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sin que, en el presente"ca~ confinnada la vulneración del derecho
de huelga por las razones dicha~ sea pues necnario entrar a
conocer de ~. sufi~encia. de laljustifica~ón presentada a posteriori,
por la AdmlIDstr3clón, ni entrar ,8 examInar la proporcionalidad de
las medidas adoptadas. .

9. Ad cautelam. y para el supuesto de no prosperar el motivo
de impugnación abordado en los apanados anteriores. la parte
recurrente también alega la vulneración por la Sentencia dictada
por el T.S. del articulo 24.1, en" relación con el 14, ambos del texto
~o~t~tucional.En ,esquemática síntesis, se arguye que la resolución
Judiqal no ha sa~sfecho el derecho de tutela. con infracción del
principio de igualdad en la aplicación de la Ley, al apartarse de
manera no razonada del criterio mantenido en anterior Sentencia
de 2 de octubre de 1984.

Esta tesis no puede compartirse. Dando de lado la dive",idad de
nonnás aplicadas en .una y otra Sentencia. así coma la dificultad de
asemejar en sus supuestos. fácticos fenómenos tan proteiformes
como la huelga. de un examen comparativo de los razonamientos
juridicos maJ,1tenid05 en una y ótra Sentencia no se infiere un
cambio·de criterio en la interpretación de la lega1idad.-Los fallos
son cienamente contrarios en razón de la distinta valoración de las
medidas enjuiciadas de mantenimiento de servicios mínimos. en
un caso en el transporte marítimo y en otro en el Metropolitano de
Madrid. Que la Sentencia de 2 de febrero de 1984 estime
insuficiente la motivación de la Orden de 19 de mayo de 1983, Y
queJa resolución impugnada considere, en cambio. como razonable
fundamentación las apreciaciones que la Orden de 17 de febrero de
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
,don Francisco Tomás y Valiente, Presidente. y don Francisco
Rub~o Llorente, don Luís Díez-Picazo y Ponee de León, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Díaz _Eimil y don Miguel
Rodríguez~Piñero y Bravo--Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

~N NOMBRE DEL REY
la' siguiente

SENTENCIA

- .~n el ":Curso de amP8!0 núm. 620/1985, promovido por doña
Ahcla Cablenes de la Torre,. representada por la Procuradora doña
Carmen Hijosa Maninez y hajo la dirección del, Abogado don .
Fernando Caballeta Bello, contra el Auto dietado el 17 de mayo de
1985 por el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Gijón en recuno de
apelación formulado frente a resolución del Juzpdo de Distrito
núm. 4 ge la mism,a ¡:)oblación dict8da en ejecuClón de Sentencia
del juicio de faltas núm.. 129/1984. . ,
- En el recurso ha comparecido_el Ministerio Fiscal y ha sido
ponente el Magistrado don Francisco Rubio LJorente quien expresa
el pa.recer de la Sala. _,... ._. . .

I. ANTECEDENTES

. Primero.-Doña Alicia Cabielles de la Torre, mediante escrito
presentado el 3 de julio de 1985, manifestó que deseaha interponer
recuno de amparo contra Auto dietado el 17 de mayo de 1985, ¡>or
el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Gijón en recuno de apelaCIón
formulado frente a resolución del Juzgado de Distrito núm. 4,
también de Gijón, en ejecución de Sentencia del juicio de faltas
núm. 129/1984, para lo cual solicitaha que, por carecer de recunos
económicos, se le concediese el beneficio de justicia gratuita y se le
nombrase Procurador y Abogado de oficlo. así como que se
~rdenase al referido Juzgado de Distrito la inmediata paralización
::te la ejecución de la Sentencia mencionada. Acompañaba a sU"
~rito copia de las resoluciones antes ciuMas y de otros documen-
~os en relación con las mismas. •

Segundo.-Por providencía del pasado 12 de septiembre de 1985,
a Sección Tercera acordó acceder a lo solicitado y, previo los
rámit~ oportunos, po~ providencia del siguiente 2 de octubre.
-esolvló tener por deSIgnados a fa Procuradora doña Carmen
-fijosa Martínez y al Abogado don Fernando Caballero Bello para
a representación y defensa de la- recurrente. concediéndoles el
¡lazo de veinte días y previo estudio de los escritos remitidos -por
a señora Cabielles de la Tarre. formalizaran la demanda y,
nediante escrito separado, instaran la concesión del beneficio de
iJsticia gratuita.

Formalizada la demanda dentro del plazo concedido, por
,rovidencia del día 13 de noviembre, la misma Sección Tercera la
dmitió a trámite e interesó del Juzgado de Distrito' núm. 4 'de
iijón. el envío de las actuaciones correspondien~s al juicio d~

_1984 efectúa en punto «al número de horas que c;lebía 'funcionar el
transporte» por la mayor afluencia de usuarios no implica niDfUna
contradicción, ni sugiere alteración de-los criterios interpretativos.
Ello es el resultado de una ponderación diVcna de las tan citadas
medidas, y de sucausalización; producto, en suma, del ejercicio de
la función jurisdiccional. _

FALLO

En atención a todo lo "expuest0i..!1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE <..uNFIERE LA CONSTlTú·
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha .decidido:

Estimar el af\lparo solicitado, declarando la nulidad de la Orden
del MlD1steno de Transpones, Turismo y Comunicaciones de 17 de
febrero de.1984, sobre servicios minimos del Metro de Madrid, por
co.ntraveOlT el arto 28.2 de la Constitución. Asimismo. y por la
mIsma razón, declara la nulidad de la Sentencia de la Sala Teréera
del Tribunal Supremo,-resolviendo la apelación 10611985, de fecha
26 de enero de 1985. -

Publiquese la presente Sentencia en· el «BOletín Oficial.kl
Estado». _ -

Madrid, 5 de mayo de 1986.-GlorlaBegué Catttón.~AngeI
Latorre Segura.-Fernando García-Mon y .González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina VilIa.-Luís López
Guerra.-Firmados y rubricados.

faltas núm. 129/1984 y~ def Juzgado de Instrucción núm. 4,
igualmente de Gijón, la remisión de.Ias actuaciones correspondierr
tes al rollo formado para tramitar el recurso de apelación inter
puesto por la señora Cabielles de la Torre contra el Auto del
Juzl¡lldo de Distrito núm. 4, de 9 de abril de 1985, dictado en el
juiCIO de faltas de que antes se hace mención.

Recibidas las indicadas actuacione~por providencia del pasado
15 de enero se dio vista de ellas a la representación de la recurrente
y al Ministerio Fiscal para que. dentro del plazo comón de veinte
días, presentaran las alegaciones que estimaran pertinentes.

Habiéndose solicitadl> la suspensión <le la ejecución del Auto de
9 de abril de- 1985; dictado por el Juzgad" de Distrito núm. 4 de
Gijón, la Sala Segunda de este Tribunal, previa la inslrúcción de la
correspondiente pieza separada, la acordó por Auto de 9 de octubre
de 1985. De las actuaciones remitidas por el Juzgado de Distrito
núm. 4 resulta que, habiendo ingresado la recurrente en prisión el
día 25 de septiembre, el mismo Juez suspendió la ejecución de la
condena y ordenó la excarcelación de la penada el día l.de octubre
siguiente, tan pronto como se le hizo saber que se había interpuesto
ante nosotros el presente recurso. .. - - -

Tertero.-Los hechos qúe dan origen a la demanda de amparo
son los siguientes: ,-'.

a) Por Sentencía del Juzgado de Distrito núm. 4 de los de
Gijón, de fecha 29 de septiembre de 1984, reeaida en el juicio de
faltas antes citado, la solicitante fue Condenada a la pena de 15.000
pesetas de multa, con arresto sustitutotio, caso de impago, por
tiempo de qúiÍ1ce días, al pago de las COSlasJ a indemnizar a don
José Alberto González Valdés en la cantida de 98.032 pesetas.

b) Por Auto de 3 de enero de 1985, el Juzgado de Distrito
núm. 4. declara insolvente a doña Alicia Cabielles de la Torre y
acuerda· el arresto de la condenada para dar cumplimiento a la
~ntencia. Notificado' este Auto, una hermana de la condenada,
doña María, comparece' ante el Juzgado, en el que deposita la
cantidad de 15.000 .pesetas importe de la multa impuesta, con
objeto de evitar el arresto. Por providencia de 16 de enero de 1985,
el Juzgado de Distrito acordó que no había lugar a considerar las
peticiones contenidas en el escrito remitido por doña' Maria
Cabielles, al hacer efectiva la sanción impuesta a su hermana, por 
no ser parte en el juicio de referencia, y que se ingresarán en la
cuenta de consignaciones del Juzgadn las 15.000 pesetas, a efectos
del articulo 111 del Código Penal. En nueva providencia, fechada
el 7 de febrero, el Juzgado respondió al escrito de doña.María
Cabielles, en el que insistía en que se aplicase el dinero ent:repdo
por ella al pago de la multa, en el sentido de que no había lugar a
.omarlo en consideración,. por no haber sido parte en el juiCiO de
faltas preoedente. .

c) Doña Alicia Cabielles, por medio de escrito de 14 de marzo
de 1985, solicitó que se declarara extinguida la responsabilidad.
penal que pesaha sobre ella, en virtud del pago hecho' 1."" stl
hermana, contestando el Juzgado que no había lugar a lo mtere-
sado, en providencia de 20 de mano, contra la Que se interpuso
recurso de reforma y subsidiario de apelación, 'siendo resuelto el
primero por Auto de 9 de abril y el segundo, por Auto de 17 de
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marzo,en el que el Juz¡ado de Instrucción consideró que no podía
admitirse que eualquieta que no sea el penado pueda comparecer
en la ejecutoria para «en nombre propio y exclus.vo» cumplir dicha
condena, y que, por tanto, procedia desestimar el recuno de
apelación, mantentendo la resolución impusnacla con la salvedad
de ordenar la devolución de las 15.000 pesetas a la in_da.

Cuarto.-La solicitante eslima que lOdo lo expueslo constituye
una violación de loa derechos y libertades reconocidos.en los arts.
14 y 17 de la CE, ya que se hace una diteriminación por razón de
su condición eoonónuca y se lesiona el d.erecho a la libertad Y
seguridad, pues se trata de obligar a la ruscribiente a que baga
efectivas cantidades que está obli¡ada a abonar en concepto éIe
indemnización civil, aplicando el arresto sustitutorio que 10 es de
la~ de multa a diclta indemnización civil, con lo que se ve .
oblipda a pagar con la cárcel no sólo la _ de Iu delito, sino la

de ~~sus alegaciones, el Ministerio Fiscal, tras resumir
los hechos que bao dado lu¡ar al presente recuno, sostiene que no
se advierte en ellos, ni en concreto en la providencia del Juz¡ado
de Distrito núm. 4, de 20 de marzo de 1985, confinnada por AuIO$
de 9 de abril, del mismo Juzgado, y de 17 de mayo, del Juz¡.ado de

. Instrucción núm. 4 de Gijón, violación alguna del ""rinClpio de
~ualdad Y ello no sólo porque la recurrente no ofrece térmioo
aJ¡uno de comparación que permita afirmarla tino porque tam
bién, en abstracto, no se percibe en las normas aplicadas rastros de
un tratamiento desigual, si no es el 'lue consisle en dar tralO
distinto a quien es responsable de un delito o falta y a quien ha sido
viclima del uno o de la otra. El mandato del Código Penal que
ordena. dar preferencia al abono de las indemnizaciones sobre el
pago de las multas tiene, en efeCto, una fundamentación razonable
y de justicia elemental, pues es, en definitiva un modo de hacer
prevalecer el interés de la viclima o peJjudicado &ente al interés del
aulOr del daño. La situación que la aplicación de la norma peta
en el presente caso no es, como dice la recurrente, la de una prisión
por deudas, sino la de un arresto suatitulOrio por impago de una
multa y si se aceptara la te$is de la recurrente quien resultaria
lesionado en su derecho a la tutela judicial erectiva seria el
peJjudicado por la falta, quien no losraria que se hiciera efectiva la
Sentencia, al menos en la medida en que la cuantla de los medios
exittentes lo. hiciese posible. .

. Entiende el Ministerio Ftscal que, por el contrario, al no haber
hecho nso en el presente caso el Juez de Distrito núm. 4 de Gijón
del inttituto de la condena condicional regulado en el 3rt. 93 Pe!
Código Penal, ha vulnerado el derecho de la recurrente a la libertad
personal (art. 17 CEl, y en cuanto que dejó sin respuesta al¡una la
petición que en tal sentido le hizo la recurrente én su escrito de 19
de marzo de 1985,.quizás tambi~n su derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CEl, que según jurisprudencia reiterada de este
Tribunal exi¡e que los órganos judiciales den respuesta fundada en
derecho a toda pretensión deducida por las partes.

Sexto.-Por providencia del pasado 12 de mano, se se6aló para
déliberación y fallo del presente recurso el dia 7 de. mayo.

fi. FIDIDAMENTOS JURlDlcOs
Primero.~La pretensión de la recurrente se apoya, en primer

término, en la supuesta vulneración del principio de igualdad que..
los arts. 14 Y 53.2 CE garantizan como derecho fundamental.

Aunque la inicial disconformidad de la recurrente con las
decisiones judiciales nace del hecho de que 9tas rechazaron el pago
de la multa intentado por su hermana, lo que en esas decisiones
pudieta tener relevaocia constitucional en conexión con el princi
pio de igualdad, según la ~piaargumentación de la recurrente, no
es la cuestión de la posibilidad o imposibilidad de que satisfllBa un
~ las obligaciones pecuniarias nacidas de un delito o falta,
sinó, al mu¡en de ello y con independencia de que el lJlI80 sea
hecho por el mismo responsable o por un tercero, la de si puede o
no qu.en paga imputar libremente la cantidad abonada a la
satisfacción de la pena pecuniaria, dejando de atender el pago de las
indemnizaciones debidas a quienes han sido viclimas del delito o
falta. . '

La respuesta nepliva que a tal cuestión dio el titular del
Juzgado de Distrito núm. 4 de Gijón, confirmada despu9 en
apeÚlción por el Juzgado de Instrucción núm. 4 de la misma.
Cludad, es la que impone el 3rt. III del YÍpte Códiao Penal. cuyo
texto es inequivooo. Si lesión de la igualdad exitte, es en ese
precepto y no en la decisión del juez en donde habrá que buscarla.
Aunque esta constatación no nos dispensa del análisis, pues, como
reiteradamente hemos afirniado, cabe cuestionar a traw. de esta
vit la legitimidad constitucional de las normas cuya correcta
aplicación judicial se consideta lesiva para alguno de los derechos
fundamentales que la Constitución prantiza, no es necesario
aIarsar mucho tal análiSis para concluir la falta de fundamentación
de que en este punto adolece la pretensión de amparo. El
mencionado precepto no establece, en efeCto, trato diteriminatorio
y ni siquiera diferenCiar entre distintos supuestos de hecho. Se

limita a establecer un orden de prelaci6ñ entre las distintas
resl"'nsabilid4des pecuniarias que PesSn sobre el responsable de un
delito o falta y que no es disponible ni para el obligado al pago, ni
para quienes han de recibirlo. El entendimiento común, aunque no
sea el único posible a partir del tenor literal de los correspondientes
J'!"CC"PlOS, de que el condenado a una pena pecuniaria puede optar
~~ente entre el "pago de ésta o el cumplimiento del arresto
IUStitutOrio¡, no puede extenderse hasta el extremo de considerar
que es tam i~n asunto de libre opción el de destinar los recursos
de que se dispone a asegurar la propia libertad en lugar de ponerlos
a dísposición de quien, en su persona o sus bienes, ha sufrido las
consecuencias dañosas del delito o de la falla. Es sólo este
entendimiento errado de las normas penales el que ha podido llevar
a la recurrente a la tambi~ errada conclusión de que el arresto que
ae le imponla lO originaha en el impago de la indemnización deb.da
al peJjudicado por su falta y, .. partir de ah~ a la tambi~n errónea
afirmación de q,ue este encadenamiento de consecuencias vulnera
el principio de igualdad. .

Squndo.-Se arguye tambi~n, como fundamento de la petición
de amparo, la lesión del derecho garantizado por el arl. 11.1 de la
ConstItución. La existencia de esta lesión, simplemente aludida por
la recutrente en su escrito inicial, es también objeto de. una simple
afirmación apodictica en la demanda presentada por el Procurador
designado de ofi<:io y argumentada sólo por el M.nisterio Fiscal, el
cual entiende, según se recose en los antecedentes, que el Juez
debió tomar en cuenta j>ara su decisión no sólo el arto 111 del
Código Penal, sino tamb.én el 93 y conceder, en consecuencia, a la
recurrente, la llamada condena condicional. .

Como es evidente. sin embargo, ni entre ambos preceptos
media una necesaria conexión de sentido, ni, sobre lOdo, garantiza
el 3rt. 17.1 de la Constitución, en cuanto ala privación de libertad,
otro derecho que el de que tal privación no se produzca sino «con
observancia de lo establecido en los restantes apartados del mismo
articulo (acerca de lo cual no hay en el presente caso problema
aJ¡unol y en los casos y en la forma s,::¡vislOS en la ley». Ette
derecho, cuya garantla úllima está con a a este Tribunal como
su~mo intérprete de la Constitución, no impone a los Jueces y
Tribunales que inte¡ran el Poder Judicial una especial obligación
de benevolencia, ni les otorga liIcultades para resolver en equidad,
al ltUlJIen de la Ley ni, en particular, les obliga a conceder la
remisión condicional de la condena cuando le dan los telIuisitos
del art. 93 del Código"Penal. No nos corresponde, en consecuencia,
porque está al margen del derecho constitucionalmente garanti
zado, juzgar acerca del rigor o la benjgnidad de las decisiones
judiciales que ni aplican normas contnujas a la Constitución ni las
mterpretan de modo incompatible con Ma. .

Tercero.-Aduce, por último, el Ministerio Ftscal que, al margen
de las lesiones de derechos fundamentales invocadas por la
recurrente, cabe apreciar en la providencia dietada por el Juzgado
de Distrito núm. 4 de Gijón, el 20 de mano de 1985, una lesión
del derecho a la tutela jueUcial efectiva por no haberse dado
respuesta en ella a Iá petición .que, mediante otrosí.Jtacia la
recurrente en su eterito del ~ente dia 14.. para que se le
concediese la remisión: condiClonal de la pena impuesta.

Dejando de lado el problema de si 'una providencia que; sin
infracción de normas procesales, explicitamente niega lo solicitado
por uol parte,~ entenderse O no como violación del derecho
a la tutela judicial erectiva, n lo cierto que en el recuno de reforma
y subsidiariamente de apelación presentó la recurrente &ente a tal
providencia, ni hizo alUsión alguna a su anterior petición de
revisión wndicional de la conélena, ni invocó otros derechos
fundamentales que los garantizados por los~ 14 Y 17 de la
Constitución, sin hacer mención aJ¡una l!el art. 24. .

Es claro, en consecuencia, que él art. 44, 1, cl, de nuestra Ley
Oraánica, cuyo respeto es ineludible, como tantas veces hemos
dicllo, para preseryar el carácter subsidiario del recurso coostitueio
nal de amparo, nos impide entrar a considerar este alegato que por
lo demás y como es obvio, implica una alteración radical de la
pretensión de la recurrente.

~

F.ALLO

En atención a todo lo ..puesto...~1 Tribunal· Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE J.E LuNFlERE LA CONSTITU
C10N DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido
. Denegar el presente recurso de amparo.

PubÍiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 7 de mayo de 1986.-Francisco Tomás'
Valíente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce d,
León.~Aittonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Mi8uel Rodri
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.


